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1 INTRODUCCIÓN
El sector de la hostelería tiene en España un enorme peso en la economía del país y se augura un futuro cada vez más prometedor para esta industria; teniendo una gran incidencia en la generación de empleos tanto indirectos como directos. Según los datos de la EPA (Encuesta de población activa) en el año 2003, el sector hostelero en España empleaba a 1.648.400 personas. 
La restauración es un sector muy dinámico, en constante proceso de cambio por tanto demanda profesionales con gran capacidad de adaptación. Los cambios en los hábitos de los consumidores configuran una clientela exigente que reclama mayor calidad y personalización en los servicios de restauración. 
Por otro lado el empleo de nuevas tecnologías aplicadas a los procesos de producción y servicios reduce los tiempos que se emplean en los procesos manuales y  permite al profesional llevar a cabo un servicio más personalizado asumiendo actividades de relaciones públicas y venta. 
Del análisis de esta realidad, se deriva la importancia que tiene para el perfil profesional la adquisición de conocimientos acerca de los métodos de elaboración y conservación de los diversos de alimentos y bebidas que se utilizan, así como los procedimientos de asesoramiento y servicio.
2 REFERENCIAS LEGISLATIVAS
2.1 Legislación general en materia educativa
· Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Enseñanza (BOE 24/12/02) (Principal).
· Ley Orgánica 1/1.990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo BOE  04/10/90) (Supletoria).
2.2 Enseñanzas mínimas del Ciclo
· RD 2221/1993, por el que se establece el título de Técnico Superior en Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos y las correspondientes enseñanzas mínimas (BOE 10/03/94)
2.3 Currículo del Ciclo
· RD 148/1994, por el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos (BOE 15/03/94).
2.4 Ordenación de la Formación Profesional
· RD 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la Formación Profesional en el ámbito del sistema educativo (BOE 08/05/98).
· 1910/2001, de 21 de mayo, de regulación del proceso de admisión de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos (BOCM 05/06/01).
· 2323/2003, de 30 de abril, por la que se regula la matriculación, el proceso de evaluación y la acreditación académica de los alumnos que cursan en la Comunidad de Madrid la Formación Profesional Específica (BOCM 13/05/03) de 30 de abril,  y corrección de errores (BOCM 09/06/03).
· 5992/2003, de 9 de octubre, por el que se completa la O 2323/2003 (BOCM 17/10/03).

3 ENTORNO SOCIO-LABORAL
El técnico en servicios de restaurante y bar alcanza un perfil profesional que le permite desarrollar su actividad en el ámbito de la hostelería dedicado al servicio y la atención al cliente, pudiendo prestar apoyo en actividades básicas de manipulación y elaboración de alimentos.
Los puestos de trabajo hacia los que puede dirigirse un técnico en servicios de restaurante y bar serán variables dependiendo de su posterior formación complementaria o en función de las características del establecimiento, su tamaño, la estructura de la empresa, la actividad concreta de la empresa y el público al que se dirige, la oferta gastronómica que desarrolla y la propia categoría del establecimiento. A modo de orientación se definen los siguientes puestos de trabajo y ámbitos de actividad laboral:
· Sumiller

· Barman

· Ayudante de economato y bodega

· Jefe de Sala, Jefe de Rango o Camarero.
4 CICLO Y MÓDULO
4.1 Características del Ciclo de Grado Medio de Servicios de Restaurante y bar.

La duración del Ciclo es de 1.400 horas, de las cuales 960 horas se realizarán en el Centro Educativo (1 curso académico), y las 440 restantes, correspondientes al módulo de Formación en Centros de Trabajo (F.C.T.) que se  realizarán, en periodo ordinario, durante el primer trimestre del segundo curso en los establecimientos concertados a tal efecto.
	MÓDULOS PROFESIONALES
	TOTAL
HORAS
	HORAS
SEMANALES

	1. OFERTAS GASTRONÓMICAS Y SISTEMAS DE APROVISIONAMIENTO
	95
	3

	2. BEBIDAS
	95
	3

	3. TÉCNICAS ELEMENTALES COCINA (*)
	95
	3

	4. TÉCNICAS DE SERVICIO Y ATENCIÓN AL CLIENTE
	325
	10

	5. ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y COMERCIALIZACIÓN EN LA PEQUEÑA EMPRESA
	95
	3

	6. INGLÉS
	95
	3

	7. FRANCÉS
	95
	3

	8. FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
	65
	2

	9. FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO (F.C.T)
	440
	


4.2 Competencia General del Ciclo Formativo de Grado Medio de servicios de restaurante y Bar.
Realizar las operaciones de servicio de alimentos y bebidas, acogiendo y atendiendo al cliente, y preparar todo tipo de bebidas y comidas rápidas, consiguiendo la calidad y objetivos económicos establecidos y aplicando en todo momento las normas y prácticas de seguridad e higiene.
4.3 Unidades de Competencia
10. Confeccionar ofertas gastronómicas, realizar el aprovisionamiento y controlar consumos.
11. Asesorar sobre bebidas, prepararlas y presentarlas.
12. Preparar y presentar aperitivos sencillos, canapés, bocadillos, platos combinados y platos a la vista del cliente.
13. Preparar y realizar las actividades de preservicio, servicio y postservicio en el área de consumo de alimentos y bebidas.
14. Realizar la administración, gestión y comercialización de una pequeña empresa o taller.
La formación diseñada en el presente módulo, y manifestada en sus siete capacidades terminales, trata de dar una respuesta a las realizaciones comprendidas en la Unidad de Competencia 4. “Preparar y realizar las actividades de preservicio, servicio y postservicio en el área de consumo de alimentos y bebidas”.
5 CONTENIDOS CONCEPTUALES Y PROCEDIMENTALES
Tras analizar las características del módulo y sus Capacidades Terminales se entiende que el proceso de aprendizaje debe dirigirse hacia aquellos modos y maneras del saber hacer, y en consecuencia se opta porque el contenido organizador sea de tipo “Procediméntal” sin olvidar que para la consecución de ciertas Capacidades Terminales se precisa de la adquisición de una serie de conocimientos “Conceptuales”.
1. LA RESTAURACIÓN

	CONTENIDOS CONCEPTUALES
	CONTENIDOS PROCEDIMENTALES

	· La restauración colectiva y social.

· Restauración comercial.

· Nuevos conceptos de restauración.

· Fast food.

· Take Hawai

· Vendind

· Catering.

· Evolución y tendencias.

· Tipos de oferta.

· Tipos de distribución.
· Evolución y tendencias de la gastronomía.

· Organigramas y funciones del personal.

· Restaurante tradicional.
· Restaurante de comida rápida.
· Aspecto personal. Normas Básicas.
	· Análisis del sector de la restauración en España.
· Asociación de los nuevos conceptos de restauración con el perfil del cliente al cual se dirige.

· Análisis de los lugares y departamentos involucrados en el servicio de alimentos y bebidas.

· Asociación de lugares, departamentos y personas con sus funciones y responsabilidades.

· Análisis de las características básicas de los diferentes puestos de trabajo.

· Evaluación de los aspectos positivos y negativos de la profesión y proponer soluciones posibles.


2. SEGURIDAD E HIGIENE EN LA MANIPULACION DE ALIMENTOS
	CONTENIDOS CONCEPTUALES
	CONTENIDOS PROCEDIMENTALES

	· La higiene en la restauración:

· La trazabilidad
· Causas de alteraciones de los alimentos.

· Descomposición natural.

· Contaminación por microorganismos.

· Factores que influyen en el desarrollo bacteriano.
· Las toxiinfecciones alimentarías.

· Intoxicación por bacterias.

· Intoxicación por Mohos.

· Intoxicación por virus.

· Enfermedades parasitarias.
· Mecanismos de transmisión.

· Manipuladores de alimentos.

· Contaminación cruzada.

· Otros.

· Normas generales de seguridad y mantenimiento preventivo:

· Equipos de frío.

· Equipos de cocción.

· Equipos y métodos de conservación de conservación.

· La higiene personal.

· Los productos de limpieza e higienización.

· Los materiales de limpieza.

· Normas básicas para evitar accidentes.
· La seguridad y prevención en las áreas de servicios de alimentos.
· Sistemas de Análisis de peligros y puntos de control críticos (APPCC).
	· Detección de las acciones que se van a emprender en el caso de encontrar alteraciones en los alimentos.
· Análisis de los problemas ocasionados por la no aplicación de las normas de higiene y definición de las posibles acciones a emprender para solucionar dichas deficiencias.
· Aplicación de las normas de higiene en el manejo de alimentos frescos, congelados y conservas.
· Análisis de las posibles consecuencias derivadas de la mala aplicación de un plan de higienización y limpieza.
· Aplicación de las técnicas de limpieza e higienización de equipos, instalaciones y locales.
· Análisis de la función de cada uno de los productos destinados a la limpieza y desinfección de instalaciones y equipos.
· Análisis de los accidentes más comunes ocasionados por el trabajo habitual del restaurante y aplicación de los primeros auxilios.


3. PREPARACIÓN DEL SERVICIO
	CONTENIDOS CONCEPTUALES
	CONTENIDOS PROCEDIMENTALES

	· Diseño de espacios y distribución de equipos.
· Instalaciones, mobiliario y material.

El comedor

· Dimensión, forma, ubicación.

· Los suelos, techos, paredes.

El mobiliario:
· Mobiliario de uso por los clientes.

· Mobiliario destinado al servicio.

El material:

· Vajilla.

· Cristalería.

· Material especial.

· Lencería.

Control del material. Normas de manipulación.
· Normas de limpieza de los locales:

· Suelos.

· Mesas.

· Sillas.

· Aparadores.

· Cámaras.

· Techos.

· Elementos del servicio.
· La puesta a punto del restaurante:

· Planificación.

· Limpieza.

· Repaso y colocación del material.

· Montaje mesas.

· Reposición géneros.

· Coordinación con cocina.

· Supervisión.

· Decoración floral:

· Material utilizado.

· Técnicas de preparación de centros de mesas.
	· Clasificación de los diferentes tipos de tareas que hay que realizar en el preservicio.
· Establecimiento del proceso general de apertura de las unidades de alimentos y bebidas.
· Análisis de los niveles de urgencia en las diferentes anomalías que pueden detectarse en el restaurante.
· Clasificación de los diferentes elementos que componen el mobiliario del restaurante y descripción de los procesos de limpieza.
· Estructuración del proceso de aprovisionamiento y reposición del material necesario para desarrollar un servicio de alimentos y bebidas.
· Deducción de las utilidades de cada uno de los elementos de servicio de platería, vajilla, cristalería, lencería y material especial.
· Cálculo de las capacidades de diferentes instalaciones de consumo de alimentos y bebidas, en función del tipo de servicio, fórmula de restauración y material disponible.
· Elaboración de un plan de trabajo para la realización de las actividades de puesta a punto del restaurante.
· Selección de los diferentes elementos de decoración según el tipo de servicio a ofrecer.
· Análisis de los diferentes elementos florales aptos para la decoración de mesas.
· Realización de las operaciones de repaso y colocación de material y equipos.
· Montaje del comedor  para servicios de menú y carta.


4. ATENCION AL CLIENTE Y APLICACIÓN DE TÉCNICAS DE VENTA
	CONTENIDOS CONCEPTUALES
	CONTENIDOS PROCEDIMENTALES

	· El servicio.

· El personal de servicios.

· Trabajo en equipo.

· Empatía.

· Asertividad.
· El Cliente

· Los deseos y expectativas.

· Tipologías y tratamiento.

· Normas básicas de actuación.

· Quejas y reclamaciones.
· Técnicas de venta:

· Concepto de venta.

· Componentes.

· Etapas.

· Tipos de venta.
· La calidad 

· La calidad total.

· La calidad en el servicio.

· Sistemas de calidad.
	· Análisis de las necesidades y expectativas de cada tipo de cliente  con tipos de establecimiento y ofertas gastronómicas.
· Diseño de procesos de servicio.
· Resolución de las posibles diferencias con cada tipo de cliente.
· Construcción de argumentos según determinadas situaciones y clientes.
· Resolución de problemas ocasionados por la incorrecta transmisión de los mensajes.
· Composición de argumentos sugestivos, según tipo de establecimiento y oferta gastronómica.
· Análisis del proceso de resolución de disfunciones ocasionadas por medios técnicos y humanos.
· Aplicación de un programa de calidad total.


5. OPERACIONES DE SERVICIO
	CONTENIDOS CONCEPTUALES
	CONTENIDOS PROCEDIMENTALES

	· La comanda:

· Datos y confección de la comanda.

· Recorrido.

· Tipos.

· Variantes.

· Nuevas tecnologías
· Métodos de servicio de alimentos y bebidas.

· Características.

· Ventajas e inconvenientes.
· Desarrollo del servicio

· Acogida al cliente.

· Toma de comanda.

· Servicio de mesa.

· Presentación factura.
· Servicio de vinos y otras bebidas.

· Servicio de aperitivos, agua y vino.

· Temperatura de servicio.

· Maridaje plato-vino.

· Servicio de cafés, aguardientes y licores.

·  Destrezas básicas del personal de sala.

· Transporte de platos y cubiertos.

· Manejo de pinzas.

· Manejo Bandeja.

· El marcaje de mesas.

· Desbarase.
· El protocolo

· Comidas familiares y amígales.

· Protocolo oficial.
· Elaboración y preparación de alimentos a la vista del cliente:

· Técnicas para pescados y mariscos.

· Técnicas para carnes y aves.

· Técnicas para postres.
	· Análisis del servicio según la fórmula de restauración.
· Análisis de los puntos críticos en el proceso del servicio.
· Aplicación y justificación de los diferentes tipos de comandas.
· Diseño del servicio de desayunos:

· Desayuno en habitación.

· Desayuno en comedor. Buffet.
· Determinación del producto que se va a ofrecer en los desayunos según:

· Presupuesto.

· Categoría del establecimiento.

· Medios técnicos y humanos.

· Tipología de la clientela.
· Diseño del proceso de servicios de almuerzos o cenas:
· Servicio a la carta.

· Servicio al menú.

· Servicio mixto.
· - Análisis técnico del servicio.
· Resolución de situaciones específicas de protocolo.
· Planificación del proceso de manipulación de alimentos a la vista del cliente.
· Aplicación de los procedimientos de servicio de alimentos y bebidas.
· Realización de trinchados, desespinados y racionado de alimentos a la vista del cliente.


6. PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS ESPECIALES
	CONTENIDOS CONCEPTUALES
	CONTENIDOS PROCEDIMENTALES

	· El servicio de banquetes:

· Concepto.

· Tipos de servicio.

· Estructuración del servicio.
· La comercialización del servicio de banquetes:

· Tipos de oferta.

· Confección de menús.

· Memorándum.
· Diferentes estructuras en el montaje de banquetes:

· Ratios básicos.

· Tipos de estructura.

· Técnicas de decoración.

· Técnicas de planificación en banquetes:

· Previsiones de instalaciones, material, personal...

· Desarrollo del montaje:

· Zonas exteriores.

· Zonas interiores.
· El servicio de banquetes según modalidad:

· Estructura de los  turnos.

· Asignación de tareas.

· Técnicas de control de servicio.

· El buffet:

· Clasificación de los diferentes tipos de buffet.

· Preparación y presentación.

· Técnicas de servicio según tipo de producto ofrecido.

· Los servicios complementarios.

· Coffe-Break

· Cócteles
	· Análisis de los elementos diferenciadores entre tipos de banquetes.
· Diseño de una oferta de servicios, según el perfil de la demanda potencial.
· Planificación del montaje.
· Organización de un sistema de servicio, teniendo en cuenta las posibles limitaciones en cuanto a capacidad de producción, espacio y equipo humano.
· Análisis de los posibles sistemas de desarrollo del servicio, según tipo de venta y servicio.
· Diseño del proceso de servicio.
· Cálculo de las necesidades en cuanto a medios humanos según tipo de servicio.
· Diseño de ofertas para diferentes tipos de público.
· Análisis de los servicios complementarios propios de un banquete.
· Cálculo de las necesidades de material, según menú y número de comensales. 
· Aplicación de los procesos de servicio de  banquetes.
· Planificación del montaje de un buffet en base a una propuesta de oferta.


CONTENIDOS ACTITUDINALES
A continuación nos referimos al conjunto de normas, valores o pautas de conducta que el alumno debe tener en cuenta y llevar a cabo, para que las enseñanzas del módulo, sean completas y coherentes.
Las actitudes no constituyen un algo separado del resto de conceptos, sino que forman un todo con las demás materias y actividades de enseñanza-aprendizaje y se realizan de forma global por lo que no se desglosan en Unidades Didácticas.
· Respetar y cumplir las normas de higiene y aseo personal.
· Cuidar y llevar la uniformidad de forma limpia y adecuada.
· Ser puntual.
· Emplear una actitud de trato correcto hacia clientes y compañeros. 
· Emplear lenguaje apropiado.
· Mantener una actitud simpática, amable y de colaboración. 
· Trabajar de forma limpia y ordenada y recoger el lugar de trabajo después de terminar una actividad.
· Respeto y honradez para con los clientes y el entorno educativo.
· Manipular, cuidar y conservar el material, equipamiento y mobiliario.
· Cumplir las normas de manipulación de alimentos.
· Mantener una actitud positiva y favorable de acuerdo con el medio ambiente, especialmente con los residuos que produzca el propio trabajo.
6 CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	U.T. 1 - LA RESTAURACIÓN
· Identificar y describir los valores, normas y modos de comportamiento derivados de la profesión.
· Identificar las actitudes de un profesional de la restauración.
· Resolver de supuestos prácticos de diseños de estructuras organizativas según características operacionales de restaurantes.
· Identificar y clasificar los distintos tipos de establecimientos de restauración en función de sus características.


	U.T. 2 - SEGURIDAD E HIGIENE EN LA MANIPULACION DE ALIMENTOS
· Reconocer el estado de los alimentos, a través de su análisis.
· Valorar la importancia del cumplimiento de las normas de seguridad e higiene en el trabajo.
· Realizar mediante prueba escrita, de la forma de actuar en caso de accidente.
· Aplicar de las normas de manipulación de alimentos:
· Productos frescos.

· Productos congelados.

· Productos refrigerados.

· Productos de la 5ª gama.

· Conservas.

· Salazones.
· Realizar, mediante prueba práctica e individual, de los procesos de limpieza de diferentes equipos e instalaciones.
· Hay que señalar que los conocimientos adquiridos en esta Unidad de Trabajo se irán poniendo en práctica en el resto de las Unidades, por lo que su evaluación es continua y progresiva a lo largo de todo el curso escolar



	· Realizar con elementos florales de centros de mesas y decoraciones para buffets.
· Aplicar normas básicas  para el control y conservación del material.


	U. T. 4 - ATENCIÓN AL CLIENTE Y APLICACIÓN DE TÉCNICAS DE VENTA
· Resolver de pruebas sobre cómo relacionar sugerencias, en función de diferentes gustos y expectativas.
· Deducir el tratamiento que debe recibir cada tipo de cliente.
· Resolver ejercicios sobre la aplicación de la servucción.
· Aplicar argumentos de venta según la oferta gastronómica.

· Describir Programas de calidad de servicio.
· Resolver satisfactoriamente quejas y reclamaciones.


	U.T. 5 - OPERACIONES GENERALES DEL SERVICIO
· Realizar supuestos prácticos sobre la toma de comanda de:
· Desayunos: restaurantes y habitaciones.

· Almuerzos/cenas: restaurantes y habitaciones.
· Ejecutar, según orden de servicio y demás información complementaria, del proceso integral de servicio de alimentos y bebidas, en sus diferentes modalidades.
· Aplicar las normas generales del servicio
· Realizar manipulaciones de pescados, carnes, aves, mariscos, etc., aplicando las técnicas de trinchado a la vista del cliente.
· Deducir e identificar por escrito las posibles variaciones del servicio tradicional de alimentos y bebidas en casos de desajustes.


	U.T. 6 - PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS ESPECIALES
· Realizar el montajes de mesas para servicios especiales:

· Aperitivos.

· Lunchs-Brunchs.

· Comidas.
· Aplicar correctamente las técnicas de servicio en cada modalidad.
· Realizar, mediante prueba escrita, de cálculos sobre previsiones de:
· Utilización de instalaciones.

· Personal.

· Material.

· Productos.

· Planes de trabajo.
· Resolver individualmente y por escrito, posibles variaciones del servicio en el caso de desajustes.
· Realizar montajes de buffet y servicios especiales análogos con diferentes tipos de oferta y modalidades de servicio.
· Aplicar de las técnicas de servicio en buffets y autoservicios .


7 UNIDADES DE TRABAJO: DURACIÓN Y TEMPORIZACIÓN
De la estructura de los contenidos se deducen 6 Unidades de trabajo. En la distribución temporal se ha procurado agruparlas por bloques coherentes en sus contenidos conceptuales de tal forma que dentro de dicho bloque, cada una sirva de soporte a la siguiente, si bien el hilo conductor es generalmente de tipo procedimental.
En cada Unidad de trabajo se contemplan contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales, las actividades de enseñanza-aprendizaje, los criterios de evaluación, los objetivos específicos y la duración.
El propio diseño y desarrollo de las actividades de enseñanza-aprendizaje permitirá trabajar transversalmente contenidos actitudinales asociados a:
Organización, el comportamiento, el trabajo, el medio ambiente, la toma de decisiones, la comunicación, el trabajo en grupo y las relaciones sociales.

U.T. 1
La Restauración.
10 horas.
U.T. 2
Seguridad e higiene en la manipulación de alimentos.
25 horas.
U.T. 3
La preparación del servicio.
80 horas.
U.T. 4
Atención al cliente y aplicación de  técnicas de venta.
50 horas.
U.T. 5
Operaciones generales de servicio.
100 horas.
U.T. 6
Planificación y desarrollo de servicios especiales.
60 horas.
8 CONTENIDOS MÍNIMOS

	CONTENIDOS MÍNIMOS

	· Identificar las figuras profesionales y analizar sus cometidos.
· Clasificar las distintas fórmulas de restauración atendiendo a sus características.
· Actuar de forma adecuada, respetando las normas de seguridad e higiene así como las de manipulación de alimentos.
· Describir los principales factores en el crecimiento bacteriano.

· Reconocer y analizar la utilidad de el mobiliario, utillaje y maquinaría del restaurante y del bar así como sus características.
· Tomar comandas de forma adecuada atendiendo a las formas preestablecidas
· Describir y realizar las distintas fases y actividades a realizar durante “La Mise en Place”.
· Realizar con soltura, elegancia y rapidez las siguientes destrezas básicas (según normas y procedimientos establecidas):

· Transporte de platos.
· Transporte de bandeja.
· Desbarasado de platos.
· Manejo de pinzas.
· Marcaje de platos.
· Servicio de vinos.
· Vestir un Buffet.
· Recibir y despedir a los clientes amablemente y de acuerdo con las normas establecidas con anterioridad.
· Dar tratamiento correcto a quejas y reclamaciones.
· Aplicar en supuestos prácticos o situaciones reales las diferentes  técnicas de venta.
· Realizar correctamente un servicio de banquetes.
· Componer argumentos sugestivos según la Oferta Gastronómica.
· Identificar factores que influyen en la calidad.
· Aplicar  correctamente la facturación con soporte informático o manual.
· Confeccionar los platos a la vista del cliente tratados en el curso aplicando las técnicas adecuadas en cada caso: (Trinchado, desespinado, flambeado).
· Realizar las operaciones de postservicio con responsabilidad, orden y limpieza.


9 METODOLOGÍA DIDÁCTICA
Después de analizar los elementos de capacidad del módulo se deduce que el proceso de aprendizaje se basa en el saber hacer. Por ello, la estructura metodológica a seguir en el desarrollo de los módulos profesionales será activa y participativa, fundamentada sobre actividades y trabajos que se desarrollan en el aula-taller entre profesor y alumnos, combinando adecuadamente las explicaciones teóricas del profesor con las actividades o tareas de descubrimiento por parte de los alumnos.
En cada Unidad de trabajo el profesor llevará a cabo una introducción y explicaciones expositivas y demostrativas, que aclaren y fijen los conceptos fundamentales y definiciones necesarias para el desarrollo de las actividades programadas.
Los trabajos en el aula-taller serán ejecutados por los alumnos, de forma individual o en pequeños grupos según las fases y tipos de tareas. Los días que se pueda desarrollar un servicio se asignarán distintos puestos de trabajo me manera rotativa  con el fin de que todos los alumnos realicen los diferentes tareas a desarrollar en un restaurante tipo, de acuerdo con las instrucciones y directrices recibidas. 
La realización de los distintos tipos de servicio en el restaurante o bar será en el aula-taller. Estos servicios serán reales o simulados, dependiendo de que los distintos factores lo hagan posible. Entre estos factores, tendremos siempre en cuenta:

· Tiempo de que se dispone.

· La preparación de los alumnos, y sus conocimientos previos adquiridos sean los necesarios en ese momento para llevarlos acabo.
El tiempo destinado a la adquisición de las Capacidades Terminales del módulo mediante las prácticas de servicio será de 4 horas un día de la semana (los viernes), las cuales se estructuran en: 1´15 horas de actividades de preservicio, 2´0 horas de servicio, y 0´45 horas de postservicio, el horario semanal del grupo se completa con, la adquisición de otros contenidos procedimentales durante 3´0 horas en estos periodos de tiempo se fijarán destrezas básicas a aplicar en los servicios, así como la posibilidad de efectuar otro tipo de servicios: (Desayunos, Coffe-break, Cócteles...) y 3´0 horas de contenidos conceptuales desarrollados en el aula polivalente.

Generalmente, cada Unidad de Trabajo tiene dos partes bien diferenciadas:
15. Se incorporan los contenidos conceptuales, que servirán de soporte  para el desarrollo de las tareas.

16. Se desarrollan los contenidos Procedimentales, en la que el alumno aplicará en sus actividades, los conocimientos adquiridos en la primera fase.

10 EVALUACIÓN
El objetivo de la evaluación es valorar las capacidades obtenidas por los alumnos durante el proceso de enseñanza-aprendizaje, recogiendo la información necesaria para realizar las consideraciones precisas de orientación y toma de decisiones.

La evaluación permitirá comprobar si el alumno ha alcanzado las capacidades terminales (objetivos del módulo).

¿Qué se evalúa? Se evalúan las capacidades terminales, expresadas en forma de objetivos del módulo. Se toman como referentes los criterios de evaluación y los contenidos. 
En el desarrollo del módulo se irá evaluando en cada una de las Unidades de Trabajo, el aprendizaje de los alumnos, tomando como referencia los criterios de evaluación y los contenidos de dicha unidad.
¿Cuándo se evalúa? Antes de comenzar la primera Unidad Didáctica o de Trabajo, se realizará una evaluación inicial, para conocer el nivel de los alumnos con las actividades y contenidos programados en el módulo. También se puede llevar a cabo una evaluación inicial al comienzo de alguna Unidad Didáctica. 
· Evaluación continua o procesal. Es la que se llevará a cabo a lo largo de todo el proceso de aprendizaje de cada Unidad Didáctica o de Trabajo y se irá reflejando en una ficha de seguimiento del alumno o anotaciones en el diario de clase.
· Evaluación final o sumativa. Se realizará al final de cada bloque o Unidad Didáctica o de Trabajo, con los datos registrados en la ficha de seguimiento del alumno o diario de clase. En algunos casos se llevará a cabo una prueba o ejercicio final al acabar la Unidad Didáctica o bloque de Unidades Didácticas o de Trabajo.
La expresión de la unidad final se realizará en términos de calificaciones, que se reflejarán en cada una de las tres evaluaciones trimestrales y en la final de junio.
¿Cómo se evalúa? Para evaluar las actividades de enseñanza-aprendizaje de cada Unidad Didáctica, se utilizarán los siguientes instrumentos:
a. Compañerismo.
b. Actitud positiva hacia el trabajo.
c. Faltas o defectos en la uniformidad y en el aseo.
d. Actitud pasiva o negativa.
e. Faltas de puntualidad.
f. Uso del teléfono móvil en clase.
g. Ejercicios y/o pruebas sobre contenidos conceptuales.
h. Desarrollo de actividades prácticas en el aula taller. Contenidos procedimentales y actitudinales, Mediante evaluación continua.

i. Actividades o tareas para casa, trabajos y usos de fuentes de información.
La asistencia será indispensable para que el alumno tenga derecho a la evaluación continua. Por lo tanto, los alumnos que tengan más de un 15% de faltas sin justificar o no, durante el curso, podrá perder este derecho y tendrán que examinarse de dicho trimestre en la  evaluación ordinaria de junio. 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

· Los apartados a) y b) tendrán un peso específico de + 0´25 puntos cada vez que se recoja en el seguimiento individual, siendo éstos sumativos.
· Los apartados c), d), e) y f) tendrán un peso específico de - 0´25 puntos cada vez  que se  recojan en el seguimiento individual, siendo éstos sumativos.
· El apartado g) tendrá un peso específico del 30%.
· El apartado h) tendrá un peso específico del 60%.
· El apartado i ) tendrá un peso específico del 10%
Será imprescindible tener los apartados g) y h)  superados para realizar la media de las calificaciones.
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y RECUPERACIÓN
Contenidos conceptuales. Para éste tipo de contenidos se realizarán pruebas, bien sean, escritas, orales o aquellas que se estimen oportunas para conocer y  valorar, sí el alumno ha asimilado los conocimientos.

La superación de las pruebas sobre contenidos conceptuales, no implica la superación de los contenidos procedimentales asociados a éstas, como he indicado anteriormente.
Recuperación de contenidos conceptuales Se planificarán y realizarán actividades, trabajos y/o pruebas de recuperación al finalizar cada una de las tres evaluaciones trimestrales, para este tipo de contenidos. De no ser superados, tendrán que ser recuperados los respectivos bloques de contenidos conceptuales en una prueba escrita u oral en junio.

En el caso de tener pendientes dos o tres bloques de contenidos, la prueba de junio, tendrá como referente todos los contenidos impartidos a lo largo del curso.
Contenidos Procedimentales y Actitudinales. La evaluación y recuperación de éste tipo de contenidos, será diaria, adquiriendo así un carácter de continuidad, teniendo en cuenta aspectos tales como: La organización, la limpieza y la higiene, puntualidad, actitud y destreza en la realización de las actividades en el tiempo preestablecido.

Se podrán establecer puntualmente pruebas de evaluación y recuperación atendiendo al origen y naturaleza de los contenidos.
Aquellos alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua, por el motivo que sea, pasarán a ser evaluados en la prueba final ordinaria de junio, la cual tratará aspectos conceptuales y/o procedimentales.
Convocatoria extraordinaria. Los alumnos que no superen el módulo profesional en la convocatoria ordinaria de junio, dispondrán en el mismo curso escolar de una convocatoria extraordinaria de recuperación, dentro de los primeros siete días de Septiembre. Esta prueba tendrá como referentes los Criterios mínimos de evaluación recogidos en esta programación.

A efectos de recuperación en evaluación extraordinaria, el presente módulo no tiene posibilidades de recuperación de forma autónoma de las actividades prácticas. Para aquellos alumnos que suspendan el módulo, se elaborará un informe, tal y como se establece en el art. 3 – punto 1.c. (Orden 2323/2003) Señalando aquellas causas que han motivado el suspenso y sí las actividades de recuperación. 

En el caso de que el motivo del suspenso sea la superación de contenidos conceptuales y/o la entrega de los trabajos que se determine, deberá entregar y/o superar la prueba escrita que corresponda a los temas no superados.

En el caso de que el motivo del suspenso haya sido la calificación negativa de los contenidos prácticos, se recomendará que el alumno renuncie a la convocatoria de evaluación extraordinaria, acogiéndose al punto 3 del art. 9 . En el caso de no renunciar, el alumno deberá confirmar por escrito en el centro, la asistencia a la prueba extraordinaria 48 horas antes de la fecha establecida para la misma, con el fin de prever aquellos géneros necesarios para realizar la prueba, ya que en muchas ocasiones, la no asistencia a la misma se traduce en una perdida de géneros.
Esta prueba no podrá coincidir con  la prueba extraordinaria que se establezca para aquellos alumnos a los que sí se recomiende presentarse a esta evaluación, que sea de carácter teórico y/o de entrega de trabajos.
11 MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
· Instalaciones: restaurante, comedor, bar, Office,  almacenes...
· Maquinaria propia de bar y restaurante: máquina de hielo, rechauds, mueble expositor de bufé, cámaras, microondas, picadora de hielo, armario de vinos, etc.
· Material propio del restaurante: cristalería, cubertería, mantelería, loza utillaje vario como: fuentes, soperas, bandejas... 
· Utensilios varios: para realización de platos a la vista del cliente en el comedor...
· Mobiliario: tableros, mesas, sillas, aparadores, carros...
· Utensilios propios de bodega: catavinos, termómetros, aromas, encorchador, etc.
· Materias primas: café, leche, refrescos, vinos, aguardientes, licores...
· Facturas, comanderos, albaranes...
· Audio, bibliografía, proyector...
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